
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Núm. 743/2023

Expediente GEX 2022/2207.

Asunto: Proceso selectivo para la provisión, mediante concur-

so-oposición libre, de una plaza de Encargado de Cementerio, en

régimen laboral fijo, correspondiente a la Oferta de Empleo Públi-

co de 2022.

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

Don Miguel Ruz Salces, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Montalbán de Córdoba, hace saber:

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía número

2023/00000256, de fecha 23 de febrero de 2023, las bases y con-

vocatoria para la contratación de la plaza de Encargado de Ce-

menterio, en régimen laboral fijo, por el sistema de concurso-opo-

sición, correspondiente a la Oferta de Empleo Público del ejerci-

cio 2022, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que se-

rá de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publi-

cación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras que regirán la

convocatoria y el proceso de selección:

“BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, ME-

DIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE

ENCARGADO DE CEMENTERIO, EN RÉGIMEN LABORAL FI-

JO, CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLI-

CO DE 2022.

PRIMERA. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la cobertura de una pla-

za de Encargado de Cementerio Municipal, mediante el sistema

selectivo de concurso-oposición, en régimen laboral fijo, y la crea-

ción de una bolsa de trabajo para cubrir ausencias, vacaciones o

realizar contrataciones de personal laboral en relación a aquellas

actuaciones que el Ayuntamiento considere necesarias, a través

de la aprobación de Planes o Programas, que persigan la conse-

cución de determinados objetivos comprendidos en el ámbito

competencial de las Entidades Locales.

Es objeto de las presentes bases la selección de:

Denominación de la plaza Encargado de Cementerio Municipal

Régimen Personal laboral fijo

Unidad/Área Infraestructuras y servicios

Categoría profesional C2

Titulación exigible Graduado en E.S.O. o equivalente

Sistema selectivo Concurso-oposición

Nº de vacantes 1

Las responsabilidades encomendadas son las de encargado

del mantenimiento, control y vigilancia del cementerio, así como

las de sepulturero, mientras que las funciones a desempeñar se-

rán las que a continuación se detallan, incluidas en la ficha de la

Relación de Puestos de Trabajo (RPT) correspondiente al Encar-

gado de Cementerio Municipal:

-Realizar las funciones de encargado en todas aquellas tareas

relacionadas con el Cementerio Municipal.

-Colaborar en los trabajos de limpieza y cuidado de jardines y

arbolado del cementerio.

-Manejar y utilizar todo tipo de herramientas, dentro del cemen-

terio.

-Vigilar durante su jornada, conforme a las órdenes que reci-

ban, el cementerio, denunciando cualquier anomalía que pudiera

advertir.

-Coordinación con el área administrativa para la constante ac-

tualización y mantenimiento de las unidades de enterramiento, di-

funtos y concesiones.

-Preparación de enterramientos, exhumación e inhumación de

restos.

-Traslados de restos.

-Realizar obras menores de albañilería y otras que sean nece-

sarias para el mantenimiento y reparación de edificaciones que

componen el cementerio y demás instalaciones.

-Apertura y cierre del Velatorio Municipal.

-Apoyar al Responsable de Obras Municipales cuando el hora-

rio y la carga de trabajo así lo permitan.

-Cualesquiera relacionadas con las anteriormente descritas.

-Cuantas otras sean propias de la plaza, y las que se establez-

can en las normas de aplicación a la actividad profesional del

ocupante del puesto.

-Cualquier otra relacionada con el área de infraestructuras y

servicios que sea encomendada por el superior jerárquico.

La jornada de trabajo será de treinta y siete horas y media se-

manales. El horario que deberá realizar el trabajador selecciona-

do será el legalmente determinado por la Alcaldía en función de

las necesidades del servicio, ajustándose a las necesidades del

mismo, sin perjuicio de la distribución horaria establecida, inclu-

yéndose de manera excepcional tardes, domingos y festivos y de-

biendo estar localizable los 365 días del año.

SEGUNDA. Normativa aplicable.

A la siguiente convocatoria le será de aplicación el Real Decre-

to Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el Tex-

to Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre;

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-

men Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones le-

gales vigentes en materia de Régimen Local, y demás normativa

que resulte de aplicación, así como las Bases Específicas de la

presente convocatoria.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes.

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bási-

co del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-

cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equi-

valente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalen-

te que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al

empleado público.
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e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Graduado en E.S.O., Graduado Escolar o equivalente, en la fe-

cha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

f) Estar en posesión del carnet de usuario profesional de pro-

ductos fitosanitarios nivel cualificado.

g) Estar en posesión o en condiciones de obtener el permiso de

conducir tipo B, en la fecha de finalización del plazo de presenta-

ción de solicitudes.

CUARTA. Forma y plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las corres-

pondientes pruebas de acceso, en las que los/as aspirantes ha-

rán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes

bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Al-

calde-Presidente del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, y

se podrán presentar en el Registro General de Entrada de este

Ayuntamiento; a través de la Sede Electrónica apartado Proce-

sos de Selección:

(http://e-admin.eprinsa.es/montalban/web-empleo/faces/em-

pleo.jspx); o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las

Administraciones Públicas. Las solicitudes presentadas a través

de las Oficinas de Correos, deberán ir en sobre abierto para ser

fechadas y selladas por el personal de dicho Organismo antes de

ser certificadas.

En caso de presentar solicitud en Oficinas de Correos o en Ad-

ministración distinta, y al objeto de agilizar el procedimiento, se

recomienda al interesado comunicarlo vía correo electrónico (se-

cretaria-intervencion@montalbandecordoba.es), adjuntando do-

cumento acreditativo de la presentación, en el plazo de veinte

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publica-

ción del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Esta-

do.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá

la no admisión del/de la aspirante al proceso selectivo.

No serán tenidos en cuenta aquellos méritos no presentados ni

justificados dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes presentadas en las Oficinas de Correos, de

acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán

en dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas

por el personal de Correos antes de ser certificadas dentro del

plazo de presentación de solicitudes. Solo en este caso se enten-

derá que las solicitudes han tenido entrada en el Registro Gene-

ral del Excmo. Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba en la fe-

cha en que fueron entregadas en la mencionada Oficina de Co-

rreos.

Para ser admitido/a en el proceso selectivo los/as aspirantes

deberán presentar la siguiente documentación:

-Solicitud de participación, según modelo Anexo I incluido en

las presentes bases.

-Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen, el

importe a ingresar es de veinticinco euros (25 €) y se efectuará en

el número de cuenta ES51 0237 0210 3091 5593 8821 de la enti-

dad CAJASUR, debiendo indicar el nombre y apellidos del solici-

tante y el concepto “Tasas Sepulturero”.

-DNI en vigor.

-Permiso de conducir tipo B en vigor.

-Los documentos que justifiquen los méritos a valorar.

-La formación se deberá justificar con la presentación de copia

de los certificados o diplomas de los cursos que se presentan.

La experiencia se deberá justificar de la siguiente forma:

-En caso de trabajos realizados por cuenta ajena, con la pre-

sentación de copia del informe de vida laboral acompañado de

nóminas y certificados de empresa que justifiquen la ocupación

desempeñada.

-En caso de trabajos realizados por cuenta propia, con la pre-

sentación de copia del informe de vida laboral y copia del modelo

036 o 037 de Hacienda que justifique la actividad desempeñada.

Fotocopia de la titulación exigida, o justificante del abono de los

derechos de expedición o, en su caso, documentación que acre-

dite la equivalencia.

El hecho de no abonar la tasa durante el plazo de presentación

de solicitudes determinará la inadmisión de la persona aspirante

al proceso selectivo, siendo defecto no subsanable.

No procederá la devolución del importe abonado por el/la aspi-

rante cuando, por causas imputables al mismo, no tenga lugar la

realización del hecho imponible.

Con la presentación de la solicitud se entiende que la persona

aspirante autoriza al ayuntamiento a que sus datos personales

pasen a bases de datos informáticas automatizadas.

La presentación de la solicitud implica la aceptación de las Ba-

ses.

Los/as interesados/as se responsabilizarán de la veracidad de

los documentos que presenten, de conformidad con lo estableci-

do en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

QUINTA. Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía

dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional de ad-

mitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el

Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica de este

Ayuntamiento (www.montalbandecordoba.es) y en el Tablón de

Anuncios, para mayor difusión; se concederá un plazo de diez

días hábiles para la subsanación.

Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designa-

ción nominal del Tribunal.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcal-

día se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admiti-

dos y excluidos que, igualmente será objeto de publicación en el

Boletín Oficial de la Provincia y en la Sede Electrónica de este

Ayuntamiento (www.montalbandecordoba.es) y, en el Tablón de

Anuncios, para mayor difusión. En esta misma publicación se ha-

rá constar el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el pri-

mer ejercicio de selección.

El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la

publicación en la sede electrónica del Ayuntamiento con veinti-

cuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de este.

SEXTA. Tribunal Calificador.

Los órganos de selección serán colegiados y su composición

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionali-

dad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre

mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los funciona-

rios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los

órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por

cuenta de nadie.

El Tribunal calificador, designado por el Sr. Alcalde, estará inte-

grado por:

-Presidente: Funcionario de carrera o personal laboral fijo de ti-

tulación igual o superior a la exigida para la plaza, y su suplente,

designados por la Alcaldía.

-Vocales: Tres vocales Funcionarios de carrera o personal la-

boral fijo de titulación igual o superior a la exigida para la plaza, y

sus correspondientes suplentes, designados por la Alcaldía.
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-Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien dele-

gue, que actuará con voz y con voto.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será

de conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de sus

respectivos suplentes.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Pre-

sidente, dos Vocales y el Secretario.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de

asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Los

asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente

en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando, por tan-

to, con voz, pero sin voto.

Igualmente, el Tribunal podrá ser asistido de colaboradores que

les ayuden en las tareas de vigilancia y buen desarrollo de los

ejercicios, cuando por el número de aspirantes admitidos en el

proceso lo hagan aconsejable.

El Tribunal en su calificación final, no podrá proponer para su

nombramiento un número superior de aspirantes aprobados al de

plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier pro-

puesta que contenga mayor número que plazas convocadas.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se

puedan presentar y adoptar los acuerdos necesarios en todo lo

que no esté previsto en estas Bases.

SÉPTIMA. Sistema de selección y desarrollo del proceso.

La selección se llevará a cabo a través del sistema de concur-

so-oposición Libre, de conformidad con lo señalado en el artículo

61 TREBEP, celebrándose la fase de oposición con carácter pre-

vio a la fase de concurso.

La puntuación final del proceso selectivo vendrá determinada

por la suma de la puntuación obtenida en la fase de concurso

(máximo 40 puntos) y la fase de oposición (máximo 60 puntos).

En primer lugar, se celebrará la fase de oposición y a los/as as-

pirantes que la superen se les valorará la fase de concurso.

El orden de actuación de las personas aspirantes, en su caso,

se realizará por orden alfabético conforme a la Resolución que a

tal efecto publique la Secretaria de Estado de Administración Pú-

blica, a que se refiere el artículo 17 del Reglamento General de

Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del

Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-

sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General

del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo.

Una vez comenzada la prueba selectiva, no será obligatoria la

publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-

pectivas pruebas en los Boletines oficiales. Éstos se publicarán

por el órgano de selección en el tablón de edictos de la sede elec-

trónica del Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, con doce ho-

ras, al menos, de antelación al comienzo de éste, si se trata del

mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el co-

mienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de seten-

ta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días.

Las personas aspirantes serán convocadas para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificada y li-

bremente apreciada por el órgano de selección. La incompare-

cencia a cualquiera de los ejercicios obligatorios determinara au-

tomáticamente el decaimiento del derecho a participar en el ejer-

cicio, quedando excluido del proceso selectivo.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a las perso-

nas aspirantes para que acrediten su identidad.

Si las circunstancias de la convocatoria así lo aconsejan por el

número de participantes u otras circunstancias justificadas, el Tri-

bunal podrá establecer, en cualquiera de los ejercicios o pruebas

una nota de corte o umbral mínimo de calificación igual o supe-

rior al mínimo establecido para considerar aprobado el ejercicio.

En caso de que así se acordara, deberá comunicarse a las per-

sonas aspirantes antes del inicio del ejercicio.

FASE OPOSICIÓN (máximo 60 puntos):

La fase de oposición consistirá en la realización de dos prue-

bas de aptitud eliminatorias y obligatorias para los/as aspirantes.

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento úni-

co, siendo excluidos/as de la oposición quienes no comparezcan,

salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremen-

te apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los/as aspi-

rantes para que acrediten su personalidad.

Las personas aspirantes deberán acudir provistos del DNI o, en

su defecto, pasaporte o carné de conducir.

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

PRIMER EJERCICIO TEÓRICO - ELIMINATORIO (puntuación

máxima 30 puntos):

Consistirá en la realización por escrito de una batería de 60

preguntas tipo test sobre las Materias del programa Anexo II, con

cuatro respuestas alternativas, siendo solo una de ellas la correc-

ta. El tiempo máximo de duración para su realización será de se-

senta minutos.

El criterio de corrección será el siguiente: por cada tres pregun-

tas contestadas erróneamente se penalizará con una pregunta

contestada correctamente. Las preguntas no contestadas no ten-

drán valoración alguna. Cada respuesta correcta se valorará con

0,50 puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcan-

cen un mínimo de 15 puntos.

Se establecerán cinco preguntas de reserva para posibles anu-

laciones, dichas preguntas deberán ser contestadas por los/las

aspirantes junto con el resto de las preguntas del cuestionario, a

tal objeto.

SEGUNDO EJERCICIO PRÁCTICO - ELIMINATORIO (puntua-

ción máxima 30 puntos):

Consistirá en la realización de un ejercicio práctico o teórico-

práctico relacionado con las materias del programa señalado en

el Anexo II.

Este ejercicio consistirá en la realización de un ejercicio prácti-

co o teórico-práctico que se realizará in situ en el Cementerio Mu-

nicipal, en el que los/as aspirantes deberán demostrar la pose-

sión de habilidades y destrezas para el desempeño de las funcio-

nes Oficial de la Construcción/Sepulturero. La duración máxima

de la prueba será de una hora. El ejercicio será valorado hasta un

máximo de 30 puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que

no alcancen un mínimo de 15 puntos.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las pun-

tuaciones obtenidas en los ejercicios práctico y teórico.

FASE CONCURSO (puntuación máxima 40 puntos):

La fase de concurso no tiene carácter eliminatorio.

A. Experiencia Laboral (máximo 30 puntos).

Por servicios prestados en el desempeño del puesto de Sepul-

turero, Oficial de Primera de Albañilería, Oficial de Primera de

Jardinería y/u Oficial de Primera de Pintura, tanto en empresas

públicas como privadas: 0,5 puntos por mes completo, hasta la

máxima puntuación establecida. Serán objeto de prorrateo los pe-

riodos inferiores al mes.

B. Por cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 10
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puntos).

B.1. Se valorará la realización de cursos de formación, perfec-

cionamiento o especialización en materias relacionadas con los

trabajos a desempeñar: 0,01 puntos por cada hora (máximo 5

puntos).

B.2. Por estar en posesión o en condiciones de obtener el car-

né de manipulador de carretillas y plataformas elevadoras: 2,5

puntos.

B.3. Por estar en posesión o en condiciones de obtener el car-

né de camión C1: 2,5 puntos.

No serán tenidos en cuenta, ni por tanto valorados los cursos

de formación que no especifiquen el objeto del curso y las horas

de duración.

OCTAVA. Relación de aprobados/as, presentación de docu-

mentos y contratación.

Terminada la calificación de los/as aspirantes –resultado de la

suma de las diferentes puntuaciones obtenidas en los apartados

anteriores–, el Tribunal de Selección fijará la relación de aproba-

dos/as por orden de puntuación, elevando al Sr. Alcalde la pro-

puesta de contratación, que en ningún caso podrá exceder del

número de plazas convocadas. Cualquier propuesta de contrata-

ción que contravenga lo anteriormente establecido será nula de

pleno derecho.

En el caso de que dos o más aspirantes obtengan la misma

puntuación final, los criterios a tener en cuenta a efectos de de-

sempate y para aplicar de forma progresiva si el empate persiste,

serán:

1º. Mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio práctico.

2º. Mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio teórico.

3º. Mayor puntuación obtenida en la experiencia laboral de la

fase de concurso.

4º. Si persistiera el empate se resolverá por sorteo.

El/la aspirante propuesto/a presentará en el Ayuntamiento, den-

tro del plazo de 20 días hábiles, contados a partir de la publica-

ción del candidato/a seleccionado/a en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento, los documentos que acrediten reunir las condicio-

nes para tomar parte en el proceso selectivo, estando

obligados/as a presentar los originales de dichos documentos a

petición del Ayuntamiento, incluyendo Certificado Médico de no

padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desempeño

de las correspondientes funciones. Asimismo, deberá presentar

Declaración del interesado/a de no venir desempeñando ningún

puesto o actividad que resulte incompatible, según lo establecido

en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de In-

compatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones

Públicas, y Declaración responsable del cumplimiento de todos

los requisitos.

Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, de-

bidamente acreditada, no presentara la documentación, renuncia-

se a la plaza obtenida y/o se dedujera que carece de todos o de

algunos de los requisitos señalados, quedarán anuladas todas

sus actuaciones de cara a su contratación, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad.

En caso de que un/a candidato/a seleccionado/a no pudiera ser

contratado/a, automáticamente se propondrá al siguiente que ma-

yor puntuación hubiera obtenido en el proceso selectivo, siempre

que haya superado las pruebas exigidas.

El/la aspirante seleccionado/a que hubiese presentado, en

tiempo y forma, la documentación exigida y haya acreditado el

cumplimiento de los requisitos exigidos, suscribirá por escrito con-

trato de trabajo como personal laboral fijo del Ayuntamiento de

Montalbán de Córdoba, en la forma establecida en el Real Decre-

to Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, previa

autorización mediante Resolución de Alcaldía.

NOVENA. Constitución bolsa de trabajo.

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que supe-

ren el proceso de selección y no resulten contratadas, a fin de

que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran re-

sultar necesarios para cubrir ausencias, vacaciones o realizar

contrataciones de personal laboral en relación a aquellas actua-

ciones que el Ayuntamiento considere necesarias, a través de la

aprobación de Planes o Programas, que persigan la consecución

de determinados objetivos comprendidos en el ámbito competen-

cial de las Entidades Locales.

La bolsa será ordenada según la puntuación obtenida.

El orden de llamamiento de los aspirantes inscritos en la bolsa

en este Ayuntamiento será por llamamiento al primer aspirante

disponible de la bolsa.

La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia duran-

te la vigencia del contrato, no darán lugar a la exclusión de la bol-

sa de trabajo, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto,

dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como inte-

grante de la Bolsa.

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y

que implican el mantenimiento dentro de la bolsa de trabajo:

-Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayun-

tamiento como personal contratado, en cualquiera de las formas

admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.

-Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfer-

medad, intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, mater-

nidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad

acreditada por facultativo que exija la lactancia natural de meno-

res de nueve meses. La acreditación documentada de la finaliza-

ción de tal circunstancia dará lugar a la reposición en el mismo lu-

gar del orden de lista en las Bolsas de Trabajo en que se encon-

trará la persona afectada.

-Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.

Las personas incluidas en la bolsa de trabajo tendrán que pre-

sentar datos personales suficientes que permitan su pronta locali-

zación, siendo responsables de que estén actualizados en todo

momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la co-

municación telefónica, la telegráfica con acuse de recibo o el co-

rreo electrónico con acuse de recepción, si no fuese posible el

contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente.

Si se opta por la comunicación telefónica, se realizarán un míni-

mo de tres intentos de contacto entre las 09:00 y las 14:00 horas.

Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número

en el servicio correspondiente, dándose traslado inmediato de in-

forme escrito al Secretario-Interventor de la Corporación para co-

nocimiento y constancia.

La persona integrante de la bolsa de trabajo que reciba pro-

puesta de oferta de trabajo, en los términos descritos anterior-

mente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de la misma,

en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias

excepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de trabajo tendrá una vigencia indefinida.

Se reservará un cupo no inferior al 10% de las vacantes para

ser cubiertas entre personas con discapacidad, reservando den-

tro del mismo un porcentaje específico del 2% para personas con

discapacidad intelectual y un 1% para personas con enfermedad

mental que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al
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Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

33%, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la

Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los derechos y la atención a

las personas con discapacidad en Andalucía.

ANEXO II

TEMARIO

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y Princi-

pios Fundamentales.

Tema 2. El Municipio. El Término Municipal. La Población. El

empadronamiento. Organización municipal. Competencias.

Tema 3. Los Órganos de Gobierno Municipales y su funciona-

miento.

Tema 4. El Personal al Servicio de la Administración Local: De-

rechos y Deberes. Funcionarios de carrera, Personal laboral y

Personal Eventual.

Tema 5. Funciones habituales del encargado de cementerio.

Tema 6. Igualdad de género y Planes de Igualdad (LO 3/2007,

de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Tema 7. Conocimientos generales de albañilería, fontanería,

jardinería y electricidad.

Tema 8. Albañilería, fontanería, jardinería, electricidad, y limpie-

za. Materiales, herramientas y útiles.

Tema 9. Medidas generales de seguridad y salud en el trabajo.

Equipos de protección individual en relación con la seguridad y

salud en el trabajo.

Tema 10. Conocimiento del municipio de Montalbán de Córdo-

ba. Sus vías públicas y principales monumentos. Edificios munici-

pales”.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando proce-

dan de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín

Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la Sede Elec-

trónica del este Ayuntamiento:

www.montalbandecordoba.es.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrati-

va, se puede interponer alternativamente o recurso de reposición

potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente

a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía-Presiden-

cia de este Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba, de conformi-

dad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, en el pla-

zo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación

del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potes-

tativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo

hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido

su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pue-

da ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Montalbán de Córdoba, 1 de marzo de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Miguel Ruz Salces.
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ANEXO I

DATOS DEL INTERESADO/A

Nombre y Apellidos NIF

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de Notificación

□Notificación electrónica    

□Notificación postal

Dirección

Código Postal Municipio Provincia

Teléfono Móvil Correo Electrónico

EXPONE

Que,  vista  la  convocatoria  anunciada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  número

______, de fecha __________, en relación con el proceso selectivo para la provisión, en

régimen laboral fijo, de un/a Encargado/a de Cementerio, mediante concurso-oposición.

Que,  al  tener  una  discapacidad,  preciso  de  adaptación  para  realizar  las  pruebas

selectivas.

Adaptaciones de medios y tiempo necesarios:

-

-

-

(Indicar qué adaptaciones de tiempo y medios necesita).

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

Que  son  ciertos  los  datos  consignados  en  la  presente  solicitud,  y  que  reúno  las

condiciones y requisitos exigidos en las Bases que rigen la convocatoria de selección.
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AUTOBAREMO DE MÉRITOS

A. EXPERIENCIA PROFESIONAL (máximo 30 puntos)

PUNTOS
Por  servicios  prestados  en  el  desempeño  del  puesto  de  Sepulturero,

Oficial de Primera de Albañilería, Oficial de Primera de Jardinería y/u

Oficial de Primera de Pintura, tanto en empresas públicas como privadas:

0,5 puntos por mes completo, hasta la máxima puntuación establecida.

Serán objeto de prorrateo los periodos inferiores al mes.

B. FORMACIÓN (máximo 10 puntos)

N.º
HORAS

PUNTOS

Cursos de formación, perfeccionamiento o especialización en

materias  relacionadas  con  los  trabajos  a  desempeñar:  0,01

puntos por cada hora, con un máximo de 5 puntos.

Por estar en posesión o en condiciones de obtener el carné de

manipulador  de  carretillas  y  plataformas  elevadoras:  2,5

puntos.

-

Por estar en posesión o en condiciones de obtener el carné de

camión C1: 2,5 puntos.
-

N.º PUNTOS
PUNTUACIÓN TOTAL FASE DE CONCURSO

(A+B)

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y

56 del texto refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por

Real  Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de octubre,  se  admita esta  solicitud para el

proceso de selección de personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos

□ He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la

instancia  y  en  la  documentación  que  le  acompaña  para  la  tramitación  y  gestión  de

expedientes administrativos.

Responsable Ayuntamiento de Montalbán de Córdoba

Finalidad 
Principal

Tramitación,  gestión  de  expedientes  administrativos  y  actuaciones

administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento  de  una  misión  realizada  en  interés  público  o  en  el

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento:

art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado

Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre

Derechos Tiene  derecho  a  acceder,  rectificar  y  suprimir  los  datos,  así  como

cualesquiera otros derechos que les correspondan.
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FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.

En ___________________________, a __________ de __________ de 2023.

El/la Solicitante, 

Fdo.: _______________________________________

A/A SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MONTALBÁN DE
CÓRDOBA
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